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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las doce horas veinte minutos del veintidós de mayo  de dos mil quince.

Recurso de Apelación en subsidio y Nulidad, interpuesto por la señora Z.P.O, cédula de identidad número XXX, contra el Artículo 7.11.20 de la Sesión Ordinaria N. 60-2014 de 16 de octubre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.  El caso se tramita en  Expediente Administrativo N. TAT-239-15.

RESULTANDO


PRIMERO: La señora Z.P.O, cédula de identidad número XXX presenta Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y Nulidad concomitante contra el Artículo 7.11.20 de la Sesión Ordinaria N. 60-2014 de 16 de octubre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. (Léanse folios del 28 al 31  del expediente administrativo).

SEGUNDO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.11.20 de la Sesión Ordinaria N. 60-2014 de 16 de octubre de 2014, dispone rechazar la solicitud que formula la señora Z.P.O para que se transfiera a su favor la concesión administrativa modalidad taxi placa XXX por cuanto el causante no designo beneficiario ni titular ni suplente. (Léanse folios del  25 y 26 del expediente administrativo).

TERCERO: Mediante acuerdo 7.8 de la Sesión Administrativa 20-2015 celebrada el 15 de abril de 2015, la Junta Directiva del consejo de Transporte Público dispone aprobar el oficio de la Dirección de Asuntos Jurídicos el DAJ-2015001136 de 8 de abril de 2015, por cuanto fue presentado de manera extemporánea. ( Léanse folios 3 y 4 del expediente administrativo)

CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.



Redacta la  Jueza Pérez Peláez. 
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA:   De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el Competente para conocer del presente asunto.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: 

En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Apelación fue presentado fuera del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora  del  Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000, toda vez que a la fecha de presentación del escrito de Apelación sea ésta   el 8 de enero de 2015 (ver folio 28 cara del expediente administrativo), ya había transcurrido el plazo establecido por ley para recurrir dicho acto. 

Según se puede verificar del  expediente administrativo, consta a folios 9, 10, 11, 12 y 13, los cinco intentos hechos para notificarle a la recurrente tres el 17 de noviembre de 2014 y los dos últimos el 18 del mismo mes y año.  Igualmente del propio dicho de la Recurrente en su Libelo se indica que se le notificó el acto recurrido el 19 de noviembre de 2014;  Al revisar el libelo, se tiene  que  en el recibido por parte del Consejo de Transporte Público se marca que entro en dicho órgano a las 3:46 pm del 8 de enero de 2015 por lo que al momento en que se  presentó el recurso ya se había superado el plazo determinado en el artículo 11 de la Ley Reguladora  del  Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969.

En este sentido, el artículo 11 de la Ley N° 7969, establece en lo que interesa:

“…Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal.  Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación”.

De conformidad con la norma transcrita anteriormente, se determina que el recurso de Apelación ha sido presentado de manera extemporánea. Por otro lado de los argumento presentados por la recurrente no se verifica vicio alguno en la conformación del acto que conlleve la nulidad del mismo.

POR TANTO

I.-  Se Rechaza por Extemporáneo el  Recurso de Apelación, y Nulidad interpuesto por la señora Z.P.O, cédula de identidad número XXX,   contra el Artículo 7.11.20 de la Sesión Ordinaria N. 60-2014 de 16 de octubre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.

II.-  De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que,  se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.-
 


Lic. Carlos Miguel  Portuguez Méndez 
Presidente



Licda.  Marta Luz Pérez Peláez       Lic. Mario Quesada Aguirre            
Juez 							Juez
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